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CIRCULAR INFORMATIVA No. 

 

DE:                    OFICINA JURÍDICA Y CONTRACTUAL UNIVERSIDAD DEL 

TOLIMA 

PARA: ORDENADORES DEL GASTO  

                             SUPERVISORES  

                             CONTRATISTAS 

                             COMUNIDAD UNIVERSITARIA EN GENERAL 

ASUNTO: LINEAMIENTOS PARA EL PROCEDIMIENTO DE ACTAS EN 

EL MARCO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN   

FECHA: 18 DE ENERO DE 2024 

 

Cordial Saludo, 

Teniendo en cuenta las etapas pre contractual, contractual y pos contractual, del 

procedimiento de contratación que se adelanta en la Oficina Jurídica y Contractual, y en aras 

de propender por el mejoramiento continuo en los procesos y prestar un servicio de asesoría 

con calidad y oportunidad, resulta necesaria la actualización de las directrices para el trámite 

de solicitud y elaboración de actas pertenecientes a las distintas etapas de la contratación de 

la Universidad del Tolima, así: 

En primer lugar, resulta pertinente señalar que la Oficina Jurídica y Contractual ha dispuesto 

un correo electrónico para tramitar las solicitudes de elaboración de actas, el cual es: 

actascontratos@ut.edu.co, en razón de esto, únicamente las solicitudes radicadas en este 

correo, serán tramitadas. 

Para efectos de solicitudes de actas de adición, modificación, prórroga, suspensión y reinicio 

de los contratos, estas deben de remitirse al correo electrónico dispuesto para tal fin, con un 

mínimo de (10) días hábiles de antelación para su trámite, para el caso de las adiciones y 

prorrogas de los contratos, con un mínimo de cinco (5) días hábiles anteriores a la fecha de 

finalización del contrato. 

En el caso de las solicitudes de adición y prorroga y modificación, deberá adjuntarse al oficio 

de solicitud debidamente firmado por el supervisor y el ordenador del gasto correspondiente, 

la solicitud de disponibilidad presupuestal, el Certificado de Disponibilidad Presupuestal y el 

Registro Presupuestal, que respalden la adición presupuestal que se solicita. 

Por otra parte, se reitera que, las solicitudes de elaboración de actas de terminación 

anticipada de mutuo acuerdo, deberán estar acompañadas de los respectivos soportes: oficio 

de solicitud de terminación anticipada debidamente motivado por parte del contratista y oficio 

de solicitud de elaboración del acta de terminación anticipada por parte del supervisor. En 

relación con las solicitudes de elaboración de actas de recibo final y liquidación, se requiere 

la remisión de las constancias de recibo a satisfacción, la última factura y el informe final de 

supervisión, con la finalidad de efectuar el estudio jurídico y financiero correspondiente. 

Finalmente, se le recuerda a los supervisores y ordenadores del gasto, el cumplimiento del 

trámite de las solicitudes de elaboración de las diversas actas del proceso de contratación 

institucional, además, se le recuerda la remisión oportuna de las diversas actas debidamente 

firmadas con el objetivo de efectuar el respetivo perfeccionamiento y legalización de las 

mismas y la correspondiente actualización a los expedientes contractuales. 
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